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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL, POR LA QUE SE 
RESUELVE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE 
MODERNIZACIÓN INTEGRAL Y MEJORA Y ADAPTACIÓN DE REGADÍOS PARA EL 
AÑO 2018. ORDEN DE CONVOCATORIA DRS/2188/2017 DE 22 DE DICIEMBRE. 
 
 
 

VISTAS las solicitudes de ayuda presentadas de acuerdo con la ORDEN 
DRS/2188/2017, de 22 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de 
inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y 
adaptación de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020, para el año 2018. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1.- Mediante Orden DRS/2188/2017, de 22 de diciembre, del Consejero de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", número 2, de 3 
de enero de 2018, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página web del 
Gobierno de Aragón http://www.aragon.es, se convocaron subvenciones en materia de 
inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y 
adaptación de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020, para el año 2018.  

 2.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se ajusta a lo previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en los 
artículos decimotercero a decimoséptimo de la Orden de 29 de junio de 2016, del Consejero 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de 
inversiones para mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020, evaluándose y seleccionándose las solicitudes conforme a 
los criterios de selección y baremación establecidos en el anexo III de la orden de 
convocatoria. 
 
 3.- Se presentaron un total de 70 solicitudes de subvención, de las cuales accedieron 
al proceso de concurrencia competitiva 57 solicitudes (15 de Modernización Integral de 
Regadíos y 42 de mejora y Adaptación de Regadíos). Las 13 restantes no entraron en el 
citado proceso, bien por desistimiento, bien por no cumplir los requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o por no atender al requerimiento para subsanar o completar la 
solicitud presentada.  
 
 4.- Una vez evaluadas y valoradas las solicitudes presentadas que cumplían todos 
los requisitos básicos, la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 15 de la Orden 
de Bases Reguladoras, reunida con fecha 17 de septiembre, realizó la selección de 
solicitudes a estimar en función de la baremación realizada y teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria.  
 

5.- De acuerdo con el punto 2 del apartado Undécimo de la Orden de Convocatoria, 
el servicio competente en materia de desarrollo rural (Servicio de Infraestructuras Rurales), 
a la vista de las actuaciones del órgano instructor y del informe de la Comisión de 
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Valoración, formuló la propuesta de resolución, expresando la relación de solicitantes para 
los que se proponía la concesión de las subvenciones y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como las propuestas de 
inadmisión y desestimación fundamentadas del resto de solicitudes. Dicha propuesta de 
resolución se publicó el 28 de septiembre en el "Boletín Oficial de Aragón", conforme al 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 6.- A la citada resolución provisional, durante el plazo establecido para ello, se 
presentaron cuatro alegaciones, dos referidas a la modulación del presupuesto, otra a la 
clasificación por tipo de actuación y por ende al porcentaje subvencionable y la cuarta 
referida a la puntuación obtenida. De las cuatro presentadas, han sido estimadas dos de 
ellas, una de las referidas a la modulación realizada y la referida a la calificación por tipo de 
actuación. Durante este plazo también se produjo el desistimiento de una de las solicitudes 
que habían sido aprobadas provisionalmente dentro del grupo de modernización integral con 
presupuesto superior a 200.000 euros. Ese desistimiento ha dado lugar a la aprobación del 
siguiente expediente por orden de baremo según la lista de reserva de la resolución 
provisional, concretamente ha desistido la Comunidad General de Regantes del Canal de 
Aragón y Cataluña (Expte H23/18), pasando a estar aprobado el expediente solicitado por la 
Comunidad de Regantes Omprio-Valfarta con número (H08/18). Asimismo, por revisión de 
oficio, se ha detectado un error aritmético en la puntuación otorgada en la resolución 
provisional al expediente Z-20/18 perteneciente a la Comunidad de Regantes Los Llanos de 
Camarera de Ontinar del Salz (Zaragoza), en concreto, la puntuación otorgada en la 
resolución provisional al citado expediente fue de 34 puntos, sin embargo, la obtenida según 
criterios de valoración asciende a 36 puntos, error que pasa a ser corregido a través de la 
presente resolución. 
 
 7.- El Servicio de Infraestructura Rurales de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
a la vista del informe de la Comisión de Valoración y una vez consideradas las alegaciones 
presentadas, ha formulado la propuesta de resolución definitiva, expresando la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, objeto, puntuación final 
obtenida en la valoración, presupuesto máximo subvencionable y subvención, con indicación 
del porcentaje, las solicitudes que pasan a formar parte de la lista de reserva, así como las 
propuestas de desestimación o aceptación del desistimiento del resto de solicitudes. 
 

8.- El total de solicitudes presentadas se incluyen en tres anexos. El Anexo I incluye 
aquellas solicitudes cuya solicitud ha sido aprobada, el Anexo II incluye aquellas solicitudes 
que, cumpliendo los requisitos para aprobarse, no se han aprobado por razones de crédito 
presupuestario y pasan a formar parte de la lista de reserva. Los Anexos I y II se dividen en 
tres partes dependiendo de si se trata de modernización integral para expedientes con 
presupuesto superior a 200.000 € (IVA excluido); mejora y adaptación para expedientes con 
presupuesto superior a 200.000 € (IVA excluido); y modernización integral y mejora y 
adaptación para expedientes con presupuesto inferior o igual a 200.000 € (IVA excluido). El 
Anexo III incluye las solitudes desistidas o desestimadas con detalle, en su caso, del motivo 
de desestimación. 

 
9.- En el Anexo IV se relacionan todas las solicitudes de ayuda que han sido 

aprobadas de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes con detalle de su 
distribución plurianual y de la modalidad de ejecución de las mismas. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
1.- Son aplicables la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Decreto 
108/2015, de 7 julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 317/2015, de 
15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. El Decreto 136/2013, de 30 de julio, 
sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente, que establece 
diversas reglas a la que han de ajustarse las Ordenes por las que se aprueben las Bases 
Reguladoras de las diferentes líneas de ayudas del Gobierno de Aragón y la Orden 
DRS/624/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de 
inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020. La Orden DRS/2188/2017, de 22 de diciembre, 
por la que se convocan subvenciones en materia de inversiones para la modernización 
integral del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2018. 
 

2.- La documentación presentada junto con las solicitudes de ayudas se ajusta a la 
requerida por las disposiciones contenidas en las Bases Reguladoras de estas ayudas. 

 
3.- Las actuaciones que se pretenden realizar cumplen los objetivos previstos en las 

disposiciones anteriormente citadas, ya que contribuyen a mejorar la eficacia de la 
aplicación del agua de riego, la gestión y la economía de la comunidad de regantes. 
 

 
En virtud de lo expuesto, y conforme a la propuesta del Jefe de Servicio de 

Infraestructuras Rurales, RESUELVO: 
 
 
1º.-  Conceder a los beneficiarios que se incluyen en la relación que se adjunta como 

Anexo I, la subvención que figura en la misma, de conformidad con la convocatoria 
efectuada mediante Orden DRS/2188/2017, de 22 de diciembre.  
  
 2º.- Trasladar el crédito sobrante del presupuesto destinado al grupo de 
Modernización Integral de Regadíos para expedientes con presupuesto superior a 200.000 € 
(IVA excluido) al grupo de Mejora y Adaptación de Regadíos con presupuesto superior a 
200.000 euros (IVA excluido)  al considerar que es inviable instar a  la reformulación de la 
solicitud de modernización integral a la solicitud que por orden de baremo le correspondería 
(C.R “TOMA MG-6,2 LA GROSA”) al suponer el crédito sobrante (177.719,65 euros) un 
porcentaje poco significativo respecto al presupuesto total de la actuación.  

 
3º.- Aprobar la lista de reserva que se incluye en el Anexo II y que refleja, por orden 

de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aquellos solicitantes que, 
cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de beneficiarios, no han sido 
seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración y el crédito existente.  
Dicha lista será utilizada cuando existan renuncias a las subvenciones concedidas, así como 
cuando una actuación no responda con absoluta fidelidad a los requisitos por los que fue 
seleccionada por la Comisión de Valoración. 
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4º.-  Desestimar o aceptar el desistimiento de la relación de solicitantes incluidas en 

el Anexo III. Estas solicitudes no entraron a formar parte del proceso de concurrencia 
competitiva, salvo la solicitud nº H23-18 perteneciente a la Comunidad General de Regantes 
del Canal de Aragón y Cataluña de Huesca, cuyo desistimiento se ha producido durante el 
periodo de alegaciones establecido por la información pública de la resolución provisional. 

 
5º.- El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 

14050/G/5311/770037, siendo un gasto cofinanciado en un 53% por la Unión Europea 
(FEADER), fondo 12202; en un 19% por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
fondo 34047; y en un 28% por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del 
Gobierno de Aragón, fondo 91001. 

 
6º.- La cantidad de la subvención concedida sólo podrá ser modificada en los 

siguientes casos: 
 

a) Como consecuencia de la remisión del proyecto o memoria definitivos, sin que 
en ningún caso un incremento en el presupuesto del proyecto ejecutivo de 
obras pueda suponer un incremento de la subvención otorgada en la 
resolución.  

b) Como consecuencia de una baja en la licitación de la actuación con la 
consiguiente minoración de los gastos presupuestados y del importe de la 
subvención. 

c)  Como consecuencia de modificaciones en la obra de un modo similar a las 
modificaciones descritas en los artículos 106, 107 y 234.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, cuyo texto refundido se aprobó por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. El porcentaje que suponga 
la suma de todas las modificaciones realizadas conforme a esta letra no 
podrá superar el 10% del presupuesto de adjudicación con el límite de la 
subvención concedida inicialmente. Estas modificaciones solo podrán ser 
aprobadas si concurren las circunstancias por las que fue concedida la sub-
vención y la solicitud se realiza antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad. 

 
7º.-  El proyecto de obras o la memoria valorada final  deberán responder a los 

requisitos por los que fue seleccionado por la comisión de valoración con absoluta fidelidad. 
De no ser así, será nuevamente baremado pudiendo no ser aprobado y por consiguiente, 
procediendo a incluirlo en la lista de espera. El proyecto de obras incluirá la justificación de 
aquellos condicionantes específicos incluidos en el Anexo VI de la orden de convocatoria 
que necesiten justificación técnica, no así los que su justificación haya sido administrativa,  
sin perjuicio de que éstos hayan sido incluidos en el anteproyecto. Asimismo, el proyecto de 
obras incluirá el contenido mínimo incluido en el Anexo VII de la orden de convocatoria para 
el anteproyecto.  

 
 8º.- En el caso de la modalidad de ejecución por los beneficiarios a través de sus 
medios propios, conforme a lo previsto en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
cuando el importe del gasto subvencionable de las obras, servicios o suministros supere las 
cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato 
menor (30.000 euros caso de obras y 6.000 euros en caso de servicios y suministros), el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores que 
deberán aportarse en la justificación del gasto, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o 
suministren, debiendo escoger la de menor precio, salvo casos excepcionales debidamente 
justificados. La solicitud de ofertas deberá realizarse por correo ordinario o por correo 
electrónico dejando constancia de que todos los interesados han tenido acceso a la 
adjudicación en las mismas condiciones. Se deberá dejar constancia por escrito  tanto de la 
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fecha de petición como de la fecha de entrada de las ofertas y de las condiciones en las que 
se ha solicitado. Una vez adjudicada a la oferta más barata, se deberá remitir el Acta 
levantada tras la adjudicación al Servicio Provincial correspondiente, al objeto de reajustar, 
en su caso, el importe de la subvención. 

  
 

9º.- En el caso de obras cuya modalidad de ejecución sea por contrata cuyo 
presupuesto sea superior a 200.000 euros (IVA excluido) deberán licitarse de un modo 
similar al procedimiento abierto regulado por el texto refundido de la Ley de contratos del 
sector público. El pliego tipo a utilizar será el utilizado por la Administración para este tipo de 
actuaciones simplificado, en su caso, por el beneficiario.  En cualquier caso, los criterios que 
puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de 
las fórmulas establecidas en dichos pliegos, tendrán como mínimo un valor del 55%, no 
pudiendo valorar en este apartado el precio con un porcentaje inferior al 40% que siempre 
se calculará mediante una recta de pendiente positiva constante iniciándose en 0 puntos 
para el precio de salida y mayor puntuación para la baja máxima. En lo referente a los 
criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, que siempre estarán 
directamente vinculados al objeto del contrato, tendrán un máximo del 45%, siendo éstos 
establecidos por la Administración mediante el anejo que se adjunta a esta resolución. En el 
caso de servicios (asistencias técnicas) o suministros, el referido umbral de licitación será de 
60.000 euros y se aplicará a las actuaciones tanto de la modalidad de ejecución por contrata 
como con medios propios de los beneficiarios. 

 
10º.- Las obras, servicios (asistencias técnicas) y suministros que superen el umbral 

de los contratos sujetos a regulación armonizada (siendo éstos a fecha actual de 5.225.000 
euros para obras y 209.000 euros para servicios y suministros, ambos IVA excluido) tendrán 
la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada conforme al artículo 13 y 
siguientes de la Ley de Contratos (TRLCSP). El pliego a utilizar en este caso será similar al 
utilizado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para este tipo de 
contratos y como en el punto anterior los criterios que puedan valorarse mediante cifras o 
porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas, tendrán como mínimo 
un valor del 55%, no pudiendo valorar en este apartado el precio con un porcentaje inferior 
al 40% que siempre se calculará mediante una recta de pendiente positiva constante 
iniciándose en 0 puntos para el precio de salida y mayor puntuación para la baja máxima. En 
lo referente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, que siempre 
estarán vinculados al objeto del contrato, tendrán un máximo del 45%, siendo éstos 
establecidos por la Administración mediante el anejo que se adjunta a esta resolución. 
 

11º.- Las obras deberán finalizar antes del 15 de noviembre del año en el que finalice 
la distribución anual de la subvención concedida y detallada en el Anexo IV, debiendo 
presentar la justificación de los gastos, así como demás documentación exigible en la 
normativa, en la Subdirección de Agricultura y Ganadería del Servicio Provincial de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad correspondiente antes de ese día. 

 
12º.- La puntuación total obtenida en virtud de la cual se ha aprobado la solicitud se 

comprobará al finalizar la obra, sin perjuicio de los posibles controles sobre el terreno que se 
puedan realizar a posteriori durante los cinco años siguientes a la fecha de finalización. 
Salvo que el criterio de baremación sea de imposible cumplimiento a fecha del Acta de 
reconocimiento y comprobación final de la inversión, el incumplimiento de alguno de los 
criterios por los que les fue concedido puntuación llevará aparejada una reducción de la 
subvención que se calculará como el doble del porcentaje que suponga la reducción de la 
puntuación por los criterios no cumplidos sobre la puntuación total. En caso de que el 
incumplimiento de criterios lleve a obtener una puntuación total inferior a la necesaria para 
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seguir estando entre los aprobados, se procederá al reintegro total de la subvención sin 
perjuicio de que, si procede, se inicie el correspondiente procedimiento sancionador por 
infracción en materia de subvenciones. 
 

13º.- Esta subvención está sujeta al régimen de reintegro y control financiero 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Decreto 
136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de 
agricultura, ganadería y medio ambiente. 

 
14º.- La renuncia a la concesión de la subvención, la falta de justificación, así como 

la justificación de la ejecución de la actividad subvencionable en un porcentaje inferior al 
50% podrá impedir el acceso a la subvención en las dos convocatorias posteriores, sin 
perjuicio de que, si procede, se inicie el correspondiente procedimiento sancionador por 
infracción en materia de subvenciones. 

 
15º.- El incumplimiento de los fines de la subvención dará lugar a su reversión, 

siendo exigible su reintegro por la vía de apremio en caso de no efectuarlo voluntariamente 
el beneficiario, y sin perjuicio de las demás responsabilidades a que diere lugar este 
incumplimiento. De la misma forma, será causa de reintegro de la subvención, conforme a lo 
establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el 
incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de difusión 
establecidas a continuación: 

 
16.-. Para dar cumplimiento al artículo 19 de la orden de bases reguladoras, deberán 

cumplirse las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los reglamentos 
europeos y de la legislación general sobre subvenciones y transparencia. 

 
17º.- De acuerdo con el carácter público de la financiación de la actividad 

subvencionada las obligaciones de difusión y publicidad que asume el beneficiario al ser 
receptor de la subvención son las siguientes: 

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General Desarrollo Rural 
toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención conforme a lo 
exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones. 

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente 
establecidas. 

c) La obligación de adoptar los medios publicitarios necesarios para hacer visible ante 
el público el origen de la financiación de la subvención y que se detallan a continuación: 

 
1. En el caso de que el beneficiario disponga de un sitio web para uso profesional, 

deberá aparecer una breve descripción de la operación cuando pueda 
establecerse un vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la 
operación, en proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacando la ayuda financiera de la Unión Europea. 
 

2. Cuando una operación en el marco del PDR de lugar a una inversión que reciba 
una ayuda pública total superior a 50.000 euros y menor o igual a 500.000 
euros, el beneficiario colocará una placa explicativa con información sobre el 
proyecto, en la que se destacará la ayuda financiera de la Unión y cuyas 
especificaciones técnicas se describen en el Anexo IX de la Orden de 
convocatoria. 

 
 

3. Cuando una operación en el marco del PDR de lugar a una inversión que reciba 
una ayuda pública superior a 500.000 euros, el beneficiario colocará en un lugar 
bien visible para el público, un cartel permanente destacando la ayuda 
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financiera de la Unión con las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 
IX de la Orden de convocatoria. 
 

 
 

18.-  De acuerdo al apartado Decimocuarto, punto 1, de la orden de convocatoria, 
esta resolución será comunicada individualmente a los titulares de las solicitudes.  En el 
caso de las subvenciones concedidas, la comunicación individual contendrá el desglose por 
apartados de la subvención concedida, en el caso de las solicitudes desestimadas, detallará 
el motivo de la desestimación. Asimismo, las subvenciones concedidas en la presente 
convocatoria se publicarán en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es y 
en el portal de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones. 
 
 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación individual, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 
 

  
 

 
 

En ZARAGOZA, a 8 de noviembre de 2018.
Director General
Jesús Nogués Navarro
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